
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00933.  

 

Teniendo en cuenta el que Despacho Comisorio No. 005 emanado del Juzgado 

Primero (1) de Familia de esta ciudad, fue asignado el 22 de agosto de 2022 por la 

oficina de reparto al Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de esta ciudad, tal como 

se evidencia en el acta con secuencia 70856, el Juzgado RESUELVE: 

  

REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de esta 

ciudad, para que obren en el proceso 11001311000120220055100.  

  

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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